
Dirección de Comercio Interno

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, a través de la Dirección de Comercio Interno, 

CERTIFICA que la empresa SUPLIDORES MEDICOS COMERCIALES SRL, con RNC 

No.131255142, con Registro Mercantil No.114243, emitido por la Cámara de Comercio y Producción 

de SANTO DOMINGO, con los Estados Financieros correspondientes al año 2019, la certificación de 

la DGII al día con las obligaciones fiscales y la certificación de la TSS al día con las obligaciones 

laborales, clasifica en el renglón de PEQUEÑA, según la Ley 187-17, de fecha 28 de julio del 2017 

que modifica la Ley 488-08, de fecha 19 de diciembre 2008, sobre el "Régimen Regulatorio para el 

Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas" (MIPYMES). 

En tal virtud, dicha empresa, cumple con los requisitos para obtener los beneficios establecidos en las 

políticas públicas de apoyo para el desarrollo de las MIPYMES.

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses a partir de la fecha y se expide totalmente gratis.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana a los (30) días del mes 11 

del año (2020).
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( RENOVACION )

Claudio Fernández Marti

Director/a de Comercio Interno

CFM/mc

 39311 

Este documento esta firmado digitalmente.
Validar documento: https://ventanillavirtual.micm.gob.do/verificacion/mipymes/
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